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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

Código 190013103001 

 

 Auto Interlocutorio Nº 141 

Cuatro (4) de marzo del dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: Ejecutivo 

Dte.: Droguerías Alianza de Occidente 

Ddo.: Droservicio Ltda. 

 

Rad.: 2017-00198-00 

 

 En atención a la solicitud contenida en el memorial enviado al correo 

electrónico del juzgado, por el representante legal jurídico, y apoderado judicial de 

la sociedad ejecutada, por ser procedente, teniendo en cuenta que el proceso se 

encuentra debidamente terminado y archivado,  

  

SE DISPONE: 

 

 OFÍCIESE al Banco Agrario de Colombia, para que se sirva cancelar al 

abogado Gerardo Juan Payán, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 

16.474.347, quien se encuentra debidamente facultado para recibir, el título de 

depósito judicial Nº 469180000516168, por valor de $69.096.728.22 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

JAMES HERNANDO CORREA CLAVIJO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO POPAYAN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 04/03/2021 11:40:28 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


